
 
 

 
 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 
 
Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  
DEL VALLE DEL CAUCA. 
María Cristina Tabares Oliveros 
Julieta Barco Llanos 
Directoras Administrativas y Financieras Calle 5 E # 42-44 Bh Tequendama. 
Cali - Valle. 
 
 
Asunto: Solicitud calificar Origen primera instancia por inconformidad parte interesada - Imposibilidad de allegar soporte 
de pago honorarios. Caso Nombre del Trabajador JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ CC. 6107857.  
 
De acuerdo con la normatividad vigente, Decreto 2463 de 2001 Artículo 6 y parágrafo 2, el Artículo 142 del decreto 
019 de 2012, los Artículo 20, 31 parágrafo 4 del Decreto 1352 de 2013, Ley 1562 de 2012 artículo 17, Medicina 
Laboral de SOS EPS remite el expediente que soporta los fundamentos de hecho que dieron lugar a la calificación en 
primera oportunidad, y ante el desacuerdo manifestado por el Interesado ARL SURA, por cuanto la contingencia origen 
es ENFERMEDAD LABORAL para la EPS SERVICIO OCIDENTAL DE SALUD SOS.  
 
 

Tipo de Documento  Anexos N° de documentos 

Resumen EPS calificación primera oportunidad 1 documento (s) 

Historia clínica  6 documento (s) 

Información ocupacional enviada por la Empresa 5 documento (s) 

Reporte Patronal EL 0 

Documento autorización acceso historia clínica 0 

Documento de solicitud historia clinica a usuario 0 

Solicitud empresa antecedentes ocupacionales y laborales - Solicitud de soportes.  2 documento (s) 

Constancia de notificación de dictámenes a interesados 2 documento (s) 

Carta desacuerdo expresado por Interesado (s)    3 documento (s) 

Documento solicitud o consignación pago Honorario a Junta Regional    3 documento (s) 

 
Respecto a la devolución del expediente que pueda realizar la Junta por la 
por parte de la Entidad legalmente responsable , en el contexto normativo vigente nos permitimos precisar: 
 

1. a según el origen (ARL o Fondo 
 

Parágrafo 4 Articulo 31 Decreto 1352 de 2013. 
2. Las EPS deben remitir el expediente a la Junta Regional de calificación de Invalidez correspondiente dentro de 

los 5 días hábiles siguientes a la manifestación de inconformidad. (Artículo 142 Decreto 19/12. Parágrafo 4 
Articulo 31 Decreto 1352/13). 

3. No corresponde a las EPS realizar gestiones adicionales ante las Entidades responsables de la cancelación de 
los honorarios a las Juntas, como tampoco poseen facultades legales de vigilancia, control y/ sanción que le 
permitan conminarlas a cumplir con dicha responsabilidad legal. 

4. Ante la entrega de documentación incompleta, la Junta, debe indicar a la EPS cuáles son los documentos 
faltantes a través de una lista de chequeo y debe otorgar un término de treinta (30) días calendario para 
subsanar. (Articulo 31 Decreto 1352/13) 

5. No obstante, lo anterior a la EPS le asiste el derecho legal de 
advertir por 

dándole curso al procedimiento de resolución de la controversia. (Parágrafo 2 
Articulo 31 Decreto 1352/13) 
 



 
 

 
 

 
6. Corresponde a las Juntas y no a las EPS, ante el incumplimiento en el pago anticipado de sus honorarios por 

parte de las Entidades responsables (ARL o Fondo de Pensiones), informar a las Autoridades competentes para 
que surtan la investigación y sanciones a que haya lugar. (Parágrafo 1 Articulo 31 Decreto 1352/13) 

7. Aunque el Parágrafo 1 Articulo 29 Decreto 1352 de 2013 otorga a las Juntas la facultad de realizar el cobro 
judicial de los honorarios a las ARL o Fondo de Pensiones (según corresponda) en los casos en los cuales se 
recurre directamente ante ellas; es claro que en aplicación analógica de la norma (Sentencia Corte 
Constitucional C-083 de 1995), de igual manera pueden recurrir a este mecanismo legal en los casos cuando 
dichas Entidades omiten su deber ante la controversia presentada por la (s) parte (s) interesada (s). 

8. Igualmente, el Parágrafo 1 Articulo 29 Decreto 1352 de 2013, establece que el No pago de honorarios, no es 
justificación para que la Junta suspenda el trámite a su cargo; por lo que en interpretación analógica es 
aplicable al caso que nos ocupa. 

Por lo expuesto SOS EPS renuncia al término de treinta (30) días calendario que otorga el Artículo 31 del Decreto 
1352/13 para subsanar el faltante del comprobante de pago de honorarios y se acoge a lo preceptuado Parágrafo 2 
Articulo 31 Decreto 1352/13 e insiste en que se radique la solicitud con , y solicita darle 
curso al procedimiento de resolución de la controversia mediante la calificación correspondiente. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ANGEL MARTIN JIMENEZ RUEDA 
Jefe de Medicina del Trabajo SOS EPS 
COPIA: ARCHIVO MTA CGL01 
USUARIO: JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ CC. 6107857 
EMPRESA: CI INGENIERIA METALMECANICA SAS      
ARL: SURA 
AFP: PORVENIR 
 

 

 
 


